
B. O. del E.-NÚm. 146 . 19 junio 1970 9ti41

constituye una oferta de venta irrevocable a 'lávor del lIStado
por. término de seis meses;

ConSiderando que en el caso que motiva esteeJq)ediente con
curren las circunstancias necesarias para el ' ejetcielodel .eX~
presado derecho, debiendo ser. adquiridas las.pi~ de: que se
trata por' el precio declaratdo de.eIncuentá y'tr-es:mitno-vecientas
cincuenta pesetas (53.950 pesetl,lS);

Considerando .que pabiéndOse concedido_opprt~~te al
interesado en este eXPediente eltráanJte dea:ud-~~.'q~-seftaJa
el articUlo 91 de la Ley de Pl'~imlento·A:lllItlnl$tl'~IVo de
17 de jUlio de. 1958, transcurrii> el pI_concedidO arefeeto
sin Q:ue hie1ese uso de dicho derecho.

Este Mlmslerlo ha resuelto:

en~u:t~~~:~o ~efj~~.to dededer.2~1U:~.•.• t::~:'Vj::
quieran, con destino al Museo que :en: SU qía' -SI¡.~> lBs
siguientes_ piezas textiles: chaleco. p1ifio.dé--1:g~-,,:'~a; ,CU,.
brecama, delantal, cubrecama, eaP&liluvial.: trozó ,de'Q,fU'na$CO;
trozo de damasco de colores y f:aldA.; .

SogundO.-..Que esta, adqujslcl6n se l1agl>j>m'el Jlreell> decl....
rada de 53.950 pesetas, el cual se-paga,rá aa__ ~IlA;IOr'cop,~g:3
a los fondos de que dlsPOne la ~unta de C.lltl~ló",V~ón
y Exportaeíoo de Obras de Im¡l<io'tanclaJfist(#'¡~IJo"#tIstlctf,
tan pronto, como éste haga ent1:'eg'á· a Jas,te~e:neT' JlttSeO
Neclonal del Prado.

Tercero.-Que se haga saber es"" adqqSlción. al."l><>rtador.
instruyéndOle de los recursos pertluentes;v que ... pUbllqlle la
presente resolución en el «Boletín Oficial de"IEsladó».

Lo digo a V. l. para su conoc:itnieilto y ~f~tos.
Dios guarde a V. l. muchos aftoso
Madrid, 17 de abrIl de 1970•..,.,F.,D., elPlrector general de

Bellas Artes. Florentino Pérez Embld,

Dmo. Sr. Director general de Bella8 Artes.

ORDEN rLe 24 rLe al1i'llele1910.l1Ol' laque se implan
tan enseñanzas que,ltande C'Ur,.sa,r$e~ la Escuela
de F~ción Prof"lOllal t~lAA~a1'fa Alt.11l
lladora.. rLependÚ!1(¡e d~ la Jet'I1~IlUla' EcleslArttca.
de Barcelona.

nmo. Sr.: En USO de la áutor~i6n~da~nel.,~tícu-
lo segundo del Decreto 1774/1969. de 17de)@O\iBoletlll Ofl
clll1de) Estad"" del 20 de ag.J.por elque,.~,~I.. C<>lI10
Centro no ofic1a1 R.econocldo4eFormJl.CiÓl'l':~~onal-tnd~
trial, la Escuela ProfesIonal fern~ llMl!rláAlDQ.llad01'''", <lé
pendlente de la Jerarqula EcleslMl;lcá, de~lona.

Este Mllllsterlo ha tenIdo ,a bien dIsponer,

1.0 En' la Escuela Profes1onaJ ,fem~nina.',~a.na *uxlltlld~,

de Barcelona, como Centro n.9' of...l~r~1l9. ª ..~.~ÓIl
Profesional Industrial, podrán c~rSeJ~,:e'¡lseíi~'~
pendientes al GradO de Apren<llZl!)'l!l!J'lJola~!IeD!'lfiieah
tes, en la especlalldad' de Dellílel\l1f.!> b:!!Iustl.'!a1 ;v de ,l\I C<m&
trucclón. y para la Rama QlllnIlco.oo 1~.~lallQádj:leQUl-
m~de~oomwnQ ~

2.° LOs planes de estudio.asegU1r:ep';<U~,hocentroSerán
los establecidoB por Decreto .de"2ltode"·~.~19lí7(iBoletln
Ofl_ del Estado> del 18 de¡¡eptl,etnbreiP!ln' la ~¡1lclaclón
Profesional o Preaprendlzaje. y porelDeC~ ae'la l\llSIl1a
fecl>a \fBOletin Oficlal del Estad"". <lél.:¡01peri!~L~cu~ao

. de Aprendizaje, cuyos cuestiOlla~i"" y oo;;¡",tai¡i!~"'" ~01¡>"
glcas fUeron aprobados por Orden lIllJlj.terlald" 18)de"septiern·
bre de 1963 (<<Boletín Oficlal> d"1 lIJj¡¡ls~1'fa!lel :¡O.de"' ""tubre)
para ambas Ramas. . . .

3.- El cltado Centro dlsfrutarn de losbel1etlcl!l"ll1herent<o
a 105 Centros no oficiales reconqoldoó. ~epelldlelltOo ~la.Jel'l'l'
qwa- Eclesiástica, que. con can\ctétaenett:i1~:~.:'~l~'enla
Ley de 20 de Jullo de 1955 (<<l3OJjltln Ofi"aldel ~tad!>o<~l 211.
as! como de los que. en '10 sU~f.llvoSe'4e*tnlln~n'~ ,~lo
de la m1ama.· , .' . , . ',' . ,

19ualmente quedará obllga,d<> a <ljsponet!le' lap!"",tl!l¡Ll1ll
nima de Profeaores titUlados quese~clf!<'lJo.~I01)nJ1ln_11
y 12 de la Orden de 5 ~e 1llI. ,,"1958 í~tlliOficlal<!el
Estado. del 25), ateniéndose, enéW'nto a ~",yh<lJ'e,l'\os,
a lo establecidO en los mimeros 13Y'1.<le}lJoill!o"1.~dlsp<lsiélón.

4.- La. lnstr!pcl6n de matrlcUlt\ ele sus!'l'1'JU1O" de"\l!l1"l' Te""
llzarla en la Escueja<\e Tr_jo de _~vet!flcá¡l4oaeen
la forma y oondlcll>nésque sel\ll1&11'. orden·~ál.<le 204e
marzo de 1958 (<<Boletín Oficlál del Estad.. del 311, IJ1!.l'IJo euyo

:;!:dc:f~':~~esem=,óJ: i:5;>J(~~~l:~n~
dO. del 11 de atmI).

Lo que eomUn!co a V. L P&1"L au eon~toYefeetoa,
DIos guarde a V, 1, ... , ..
Madrid, 24 de abril de 19'W.-P, 1),. el~ Jl\eard<i

Dlez.

Dmo. sr. DiNOtOr~ de lilI"'oI\6lWa MlI<lla', Illiof~

ORDEN de' 30 de abril ele 1970 por la que se dis·
pone 'se adquwa~ mediante el ejercicio del derecho
de tartteo. ttnaesCUltUT-CLde'plomo del·Nlño Jesús
valora46 en 1().(j(J(J~8eta$. cuya exportación fUá
solicftada :por don Federico Michel.

IIIUO; Sr.: ViSto el< eXJPed1ente de que se hara mérito; y
ResUltando que por <km J;'ederlCO Mlehel, con domicllio en

seVilla, .'Calle de lJ;: Cq1ón, núrneto 13, en nombre y represen·
taelón ~ Pl.".,..,!f&rter, domicllladO en 78 Louveclennes (Fran
cia). fué SOllcltadl\ .de la Junta. de Call1lcaclón, ValorllClón
y Exporl;aelónde. Obras da :lU!P0!'tlincla Histórlca o Artlstlea
el ~Qpettnja();paIil-e-xportar'porla Aduana de Port-Bou
una'esc.tW::t-ura: delN~oo Jesús. :en:p.1oroo con· peana, que mide
60 ce~"" de alto y 'está valorada en 10.000 pesetas;

RQ$ulj¡a¡n9o que la Junt¡¡de ()a1lf.lcacl.. ón, ValoracIón y Ex
portaelÓl'l de Obras de ll1lI:>Ortanell> .lIlstórlca o Artístlca. en

~::Ó~~ae~:~nl·~:;:~"t%':. 1~~
viene eol, atticúlooct&vo' delpreereto de 2 de junio de 1960
sobre la éitada.: Obra., pOt:'~id~ susaUda de Esp-a.ña. lesiva.
lUU'a al pátrlnj011ÍO llJ'tistlco naclonal;

ReSl.tltlUlAO. que ...•f11é·~eedido .QlJOrtunamente al interesado
eIléSté'ex;pediente .eJ'. t~de,'&udlenda que seíia1a el ar·
tleUl<>1!1 de la LeY de l7de tullO de 1958;

V1stl> el DeeI'ttOde" 2 de jlmio de 1960 y demás dislJOSlclones
de general a,plicacloo;
Conside~oque.. de conformidad CQIl 10 dispuesto en los

a-rtictdos~to¡ oct;avQ "J .. contWi'dántesde1 expresado Decreto
de 2 de )unl<> de !~. el ,EBt8,dOnod..rá ejercer el derecho de
tanteo' y 'adquil'ir:' los b1t!1le$,muel>les para' los que haya sido
solicltadaau'tclriZ.RCiónde .ex,port#ciÓ1'l 'ruando; a juicio de la
Junta .de. Ca:1ific,,-cl(m..; V&l~ad9n .,y ExPortación de otras de
:Importancia H1Stórlea o 'Art;iBt1ctkreúnan méritos ~Jficit;n~S
para ello; sien<ioel prec1,o que .ha de regular. esta a<iqr1s1c1on
el mismo, v'alordec.lare;dopc>r 'el solieitantede la expOltaclón.
que constituye tina: ,oferta,>, dé,:énta: irrevocable a favor del
Estado pOr tétmJnO de ..ism....; .

Conai<ieran<io·· ..·Q1.lé en .. el'C1ISO,que motiva este expediente
conculTéIl las circunstancias ~as para el ejercle10 del
expres$.¡;1o derecho, debIendo. ser '.• adq:uirida la· pieza <:le que Sf
trata pOr el precio <1ecl"!"adódelO,OOO pesetas;

Considerando' ..que ~lándOse concedido oportunamente al
interesado en .este ex~ten1ieel ttánllte de. audiencia que 5(>

fuúa' el'artiéulo' 91:, deta •.Ley a.eProcedimiento Adm1nlstratiVD
de 17 dé julto,<1e 1958 trans('m1Tló'~l pla:io concedido al efe<1;(
slnque.el ,'interesadO' .hiciese .alegación alguna.,

Este Ministerio haresttelto:

Primero,,,.-Que·~.el e.J~lclo del derecho de tanteo previ~t(
en el artículo octavo del Decreto de 2 de j\IDiO de 1960 Si'
adquiera, ctm destino al M,useo de. Bellas Artes de sevilia.
UD-aetJPultu:ra eIl p!QIXlod:el Niño, JeSús. cuya exportación rué
6Ojjcltad~ pordol¡. "'derlcOMlcllé'
- 8ef:rnn.do.~ estaa-dQ\l1sicl6n. se haga por el precio <:lecla
radodé diezrnil <10.000)< pesetas elc,ual .SE' pagará a}.expor
tador:eMl. carg-o··a 1$ ,f~, d-eque dispone la JUnta de
Callflcaejón; ValoraclÓl'l y EXPoi'taelón de Obrll.'! de lmportan
e1a Histórica o Artí$t1ea. tan .pronto como éste haga entrega
de la. pIeza en el M'WiIeO, 'de Bellas Artes de 8eviUa.

T~.ero.-Quese haga sapet esta adquisición a.i. exportador.
tnst.ruyendóle ~. los rectU"8().')pertlnentes. y que se publique
la presente' resolUción en. el· doIet1rt .Oficial· del Estado».

Lo dIgo-' a .V. 1. para. SU' conocimiento,
Dios guarde . a V. r.
!.ladrtd, 31) <le abril de 19'W,..,.,F, D., el Director general de

Bel1ll.'! Artes. Florentino Pérez Embid.

Ilmo. ISr. D1rectot genéral de BaIlas Artes.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
,

RESQLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por .la. que .se (lU-toriza y, declartJ la utilídad
públfoa, en cPncTeto efe' la instalactón' eléctrica que
.".clta.

CUlllPUd.o5 1<la 1>'á1llttear"glamentarlosen el expediente In·
ooad<i en $ D!'~6nPrJ>Vinclal á lnBt8,ncla de «Fuerzas
EJéot1'Í. de Qatall11i1l.)S.. ~,oon domicl1lo en Barcelona.
pi...... ~ QatllJul\'. 02. elíso!leltUdde autorizaclón para la In...
taIaclOlt y <leC1S!"'élÓl'l.de ntll!ded p6bllca, a 10$ efectoa de la
ln1p08!clÓl'l de" oetYill"llín»tjo de .~ d~ la lllstalación eléCtrica.
CUY'" .~téCnl",," ¡jrl11clpales son las slgutentes:

l\lSI'oe.3'1'.ll39/•.
QrlgeDde Is:~a;. Apo¡vo Ha. Ilnea Cem>llÓoValllrana.
l.'b>a!'de 10. lI1IfID&;¡¡¡•.T.~ n.,
T~. lII'>MaIP"" ......~; Val1Irana.


